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(Fallamos: Que estimamos la demanda interpuesta por don
VieenteRey Ribas contra los acuemos del Consejo Supí'emo de
Justicia Mililar de 18 de diciembre de 1979,y23 de diciembre de
1980. los que muImos por diwoonformes a derecho ... Cuanlo f";
jiu; el porcentaje de la pensio.. de retiro. y en su 11Igar' declara·
mos el aerecho del' ~U"''''!e· a que te fije Rueva pensión en el
90 por 100 del '"lIulador "",,'efectos de 111e abril de 1978. ratiO·
cando las Qemás declaraciones de los-.cue~o5 impugnados. Sin
imposición de las costas ea....das· ... esb: proceoo.

Así por.esta Duestra sentencia, que !le publicara en el "Boletín
Oúcial del Estacjo" e insertará en la "Caleccióu Legislativa".. lo
pronunciamos. mandamos y firmamOP.. _ .' , _

En' su virtud. de conTóiniidad'con lo'establecido en-la ley re·
guiadora de Ja JuriSdicción Contencioso-Adrninislrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en U$O de las facuhades que me confiere el
artículo ~p de la.Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios

.té~inos la expresada sentencia. ' . ,

Lo que comunico a VV. EE,
Dios $uarde • VV. EE. muchos años.
Madrid, 21' de enero de 1985.-P. D.. el DireClOr gene"dl de

Personal, Federico Michavil. Pallarés.

ExCmos. Sres. Subsecretario de Defensa' y 'Presidente del' Consejo
Supremo de Juslic~a Militar.

. ,.

6085 ORDEN 1141000821/985, de 2/ de ener". por la que
se dispone el cumplimjento de la $eRtelift.'io del Tribu
110/ Supremo.-dú·tada con lec'ha 28 de septiembre de
1984, en el recurso contencioso-admini.'1trativo inter
pueslO por Doña Josefina Quiroga Andrés, 1'iuda de
Don Manuel Villa López. ., '.' .

. ,E~s. -Sres.: En el NCUI'iO _·OI.MI~~dministrativo se
guido en únicainstanci8 ante la Sección S.- del Tribunal Supre
mo, entre: partes, de una, como demandante, Doña Josefina C,Jui
roga Andrés, viuda de Don Manuel Villa López. quien ~tula
por sí mismo. y de otra, como demandada, la Administración
Pública, rep.......tada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la resolución de la Sal. de Gobierno del Con~o Supre
mo de 1l1Stici. Militar, que le denegó la pensión vitalic.a que oo·
licitaba, lO ha dictado ·...tencia con fecba 28 de stpli01t\bre de
1984, cuy. parte dispositiva .. como sigue:

«Fallamos: Que d~iímamos'el RCursoproníovKlo por
doña Josefina Quirop Andrés contra la re50lucion de la, Sala de
G.obierno del Consejo Supremo de Justi5!. Militar que le denegó
la. pensión vitalicia que solicitaba,-todo ello sin coslas~ ,;

Así por esta nuestra sentencia, que,se publicará en el "Boletín
Oficial del Ellado" y se insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma~

mas.'
,En su virtud, de conformidad cOn 10 eStablecido en -la' Ley 're~

guiadora de la Jurisdicción Contensioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que .. cumpl. en SUs propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico ~ VV..EE.
Dios suarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.
\ .\'.'" ,:","- "i

Excmo~. Sres. Sub5eCretario de Defensa y Presidente del Consejo
Supremo, de Justicia Milita{. .

ORDEN /141000831/985. de 21 de enero. por la que
si! di.'1po';e el cumplimieftto d~ Id sentencia Jet Trihu-'

.'/fui S,!premo,dlctada ['(In fecha 21 de mayo de 1984,
~n ,~/ recú,..WJ ('fJnle1rt'io,\'o-a¡/ministrat;w) interpuesto
,!,or dou. Eduardo Fernández Fuenmaror.

Ex'mós. Sres.: En et recurso eontencioso!.administrativo segui~
do e~'únK:-a instancia ante 'la Sección Quinta del Tribun<:tl Supre-

roo. entre partes. de una. como demandante, don Eduardo Fer
nández Fuenntllyor. qUien J.'Ó!t1ula- por sí mismo. yde otra.~Q
demandad., la AdminiSlra<.;ón PUhlic., rep.......tad. y defendida
por el ""boIado·del ESlado, conlra I.s resoluciones de la S.la de
Gobierno <iel Coníejo Supremo de Juslicia Militar de 10 de abril
de 1980 y 3 de febrero'de ¡9M3. se ha dictado ...tencia con fecha
21 de mayo de ~984. cuya parte ~ispo~!ti~a es como .sigue:

....Fall.mos: que 8ceptando' fl·allaaamienlO.te la Administra
ción. estimamos el ~I'BO oonteoci05O'8dministtativo interpues~
to por don Eduardo ,Femández rueamayor contra las resorucio·
DeS de la Sala de (¡obierllo 4eI Qlaoejo SUpremo de Justicia Mi.
litar de lO de abril de. 1980 y.3 de febrero de 11183, las que anula·
mm en cuanto fijan el haber de retiro· del recurrente en cuantía
inferior al 90 por'ciento del regulador. debieada realizarlo en es
porcentaje. y manteniendo los demás pro:nunciamientos de las re·

',soluciones impugnables. Sin imposicion, de costas.
, ¡\si J?Or ..ta D~tr. ~tencia, delinitivllJllOllte juzga)ldo, lo

pronunCiamos, 'EJ'UIndamos y rtrrnamos.~ : ..

En su vinud, de cOnformidad con ·10 _lecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenci<JS()-Administrativa de 27 de
diciembre de 195(j, Y en \150 de las fuultades que me confJ<re el
.rtículo 3.·de la Orden del Ministerio de Defensa núm. 54/1982,
de 16 de marzo. disponso que se ~umpla en sus propios términos
la expresada !entencia.· .

Lo </lit comunico 'eVV 'EE' . "
Dios suarde • VV. EE. muchos años," '.'
Madrid, .21 de .....ro de 1985,~P. O.. d D~ general de

Personal, Federico Michavil. Pallarés. .

.Ex;"';os. Sra'. Sllbsecr~tario.deDerensa y Presid";'; .del Consejo
. de Justicia MiIi.ar.

. .
,", ,.:" .,..t

'ORDEiv l/ÚI()()~4 198.i. de 21 ¡Jp mero. Por la que '.
.n" dispone el c'ump/imiemo iki lD'sent~ncla del Tribu
MI Supremo. dictada c'on fecha 21 de mOJó de /984.
en el recurso cOIlll'nl'ioso-administratívo inltrpuesto
por dOl'l Anxe/ Lópe: Pastor. ' .

Excmos. Sres.; En el recurso contC'ncioso-adniinis~rativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una,. :como demandante, don Angel Ló
pez Pastor, quien postula porsi mismo. y de otra, co~o deman·
da, l. AdmiJiistración Pública, rep ntada. y def"I!'Üda por el
Abogado del·Eslado, contra ~as Iuciones de la Sal• .de GO·
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2,7 de mayo
de 1982 y 3 de febrero de 1983, se ha dietado oenten.cia con fecha
21 de m.yo de 1984, éuya parte disposiliva .. """,o· sigue:

ccFal1amos:Que aceptando el allanamiento de Ja Administra
ción, estimamos el recurso 'contencioso-administrativo interpues
to por don· Angel López Pastor contra las resoluciones de la Sala
de Gobierno del Consejo Supremo de Juma Militar de 27 de
mayo de 1982 y rde febrero <le 1983, las que &nulamils en cuan·
do fij.n el haber de retiro del recurrente en cuantla inferiora1 90
por 100 del regulador, ·debiendo ....Iizarloen ese porcent.je. )
mante!1ien~o ,lOS.demás pronunc~al!lientos.de las-resoluciones im-
pugnadas. Sin impOsición de costas.' .' ,

Así par esta nuestra sentencia. definitiyamente juzgandü. il)
pronunciamOs,.m~n~ámos y firmamós.)~,.c '

En su 'virtud;,de conformidad con lo establecido en la Le\' rt'·
gul.dorll de. l. Jurisdicción ,Conlencioso-Adminislr.ti\'p de 27 de
diciembre de 1956, y.en uso de IaBfaadlades que me confi«e el
articulo.. 3." de .Ia O.de.",del Ministerio de ,Defensa número
54/1982. de ló de m.rzo, di.POIIllo que se cumpl. en sus propios
términos la expresada sentencia...;""

, " 't-
Lo que comunico a VV. ,EE... ,.'
Dios guarde. VV. EE. muchos años.
'Madnd, 21 de enero de 1985.~P. D., el Direclor. general de

Personal, Federico Michavila 'Pattarés.
,

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa.y Pnsidente del Consejo
SUprelllO ,de Justicia Militar.


